
 
 

 

Código: F-PM-03, Versión: 01 Página 1 de 1 

Interlocutorio 1875 
Radicado 05266-31-03-003-2022-00316-00 
Proceso Ejecutivo singular  
Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado Ana María García Nieto 
Asunto Rechaza recursos de plano  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se rechazará el de plano los recursos de reposición y apelación presentados contra 

el auto que declaró la falta de competencia. Ya que, el inc. 1 del art. 139 del C.G.P., 

establece que las providencias que declaren la falta de competencia no admiten 

recurso.   

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

Rechazar de plano el recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto 

del 28 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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